

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001767, Ent. N° 1558/13.)


“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionados con el acuerdo transaccional a celebrar con  la  Señora Ana Karina Biganzoli Lantes; 


RESULTANDO: 1) que con fecha 1 de marzo de 2013, como consecuencia de la explosión de un tanque de agua instalado en la ruta 33, kilómetro 28.550, Carrasco del Sauce, barrio Los Solares resultó lesionada la Sra. Ana Karina Biganzoli Lantes quien  se encontraba cargando agua en un bidón en ese momento;

2) que surge de las actuaciones que se hicieron presentes en el lugar funcionarios de la Institución pertenecientes a la División Escribanía, de la Sección Servicios Médicos y de la Gerencia de Comunicación a efectos de constatar los hechos y brindar una primera asistencia a la damnificada,  confirmándose posteriormente el diagnóstico de politraumatismo en la mutualista CRAMI, donde se le aconsejó reposo relativo por el término de dos semana; 

3) que por resolución del Directorio de OSE Nº 249/13 de fecha 6 de marzo de 2013 se resolvió abonar a la Señora Biganzoli un monto total de $ 6.000 correspondientes a la estimación de los días que la damnificada no concurriera a trabajar, así como por los daños y perjuicios acaecidos, autorizando a la Oficina Jurídico Notarial a arribar a un acuerdo transaccional por la suma referida; 

4) que con fecha 13 de marzo de 2013 se efectuó imputación por la suma de $ 6.000, con cargo al Prog-Act 1100 Objeto 711000 del Presupuesto Operativo de 2012, vigente por prórroga automática, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no clasificados”;

5)  que no se adjunta a las actuaciones proyecto transaccional ni conformidad con la propuesta de la interesada; 


CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el art. 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   


ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  al  Contador  Delegado  ante  OSE  la  intervención  del  gasto  por 
$ 6.000 una vez verificada la transacción proyectada de conformidad con lo dispuesto en Resolución de Directorio Nº 249/13 de 6 de marzo de 2013; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.”
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